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Planteamiento del problema

               Históricamente desde la creación del Ministerio de Sanidad en el año 1936, la salud de comienzo orientada hacia la lucha contra las endemias rurales, y por supuesto plasmada hacia la medicina estrictamente preventiva en un medio social orientado hacia la producción agrícola, el cambio socia-económico de país agrícola a petrolero ha afectado en muchos aspectos la dinámica del sector salud, la migración hacia las grandes ciudades, concentrando la población y el cambio de modo de producción hacia una economía proveniente de la renta petrolera, Pasamos de enfermedades endémicas a enfermedades profesionales por una parte y otras generadas por los cinturones de miseria que paulatinamente fueron poblando los alrededores de  estas ciudades, esto afectó radicalmente la planificación en salud surgiendo para los años 70 el concepto de Sistema Nacional de salud, de ahí en adelante han trascurrido 30 años donde los cambios no están de acuerdo a la creciente demanda de salud por parte de la población, ya que los servicios de salud crecen en forma numérica, mientras que la población se desarrolla en forma desproporcionada, en toda esta debacle el derecho a la salud contemplado en el articulo 83 de la carta magna “ La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que lo garantizará como parte del derecho a la vida…..” a sido vulnerada. La condición de País democrático lo ha hecho suscribir convenios de obligatorio cumplimiento como los acuerdo generados en la Organización de Estados Americanos, en cuanto al respeto a los derechos humanos entre ellos el derecho a al vida a través del derecho a la salud. Todos estos conceptos muy polémicos y de difícil cumplimiento a generado por parte del Estado Venezolano a la creación de Servicios de prestación de salud en forma paralela al ministerio de salud y desarrollo social existente, se creó en el año 2002 y fue llamado Barrio Adentro, la cual considero acertada su creación e implementación como política de Salud del Estado Venezolano, ya que ha venido a suplir las necesidades de las clases más necesitadas, las cuales no contaban con  ninguna conexión al sistema de Salud existente previamente, esta venias dada porque el sistema de planificación del los servicios de salud , están orientados hacia la planificación tradicional, donde partiendo de las estadísticas de morbi-mortalidad se efectuaban la planificación correspondiente, orientadas exclusivamente hacia las solución de problemas de salud estrictamente clínicos, no tomándose en cuanta otros parámetros sanitarios de salud preventiva como son: la presencia de agua en las comunidades, la disposición de aguas servidas, la presencia o ausencia de personal de salud en las comunidades en horas nocturnas, la presencia de fabricas y otras fuentes contaminantes en los alrededores, la presencia de vectores o roedores que  sean potencialmente generadores de enfermedad en las población, todos estos parámetros, no tomados en consideración por razones estrictamente técnicas han hecho del sistema de salud, de manejo difícil. Partiendo de este hecho, el planteamiento que se propone es un nuevo método de planificación, ligada a la gerencia social, usando la planificación estratégica como herramienta innovadora, para conectar la política social con las comunidades o el entorno, mediante un sistema de comunicación efectiva, donde todos los involucrados gerentes y gerenciados, se empoderen para que la salud en las comunidades mejore sustancialmente, con un fin común que es la mejora de las condiciones de vida de la población.
    El Sistema de Salud en Venezuela queda  constituido  en la actualidad, por tres sistemas de prestación de servicios de salud, los cuales auque se complementan no se encuentran integrado. Uno el sistema público nacional : cuya gerencia depende de el Ministerio de salud y desarrollo social, dividido a su vez por un sistema que presta servicios médicos-preventivos y otro sistema que se encarga de canalizar los problemas sociales de la población. El sistema clínico va desde los Hospitales tipo III y IV, situados en las ciudades de mayor índice poblacional, los cuales ofertan cuatro ramas básicas de la medicina como son pediatría, cirugía, emergencia, medicina interna y génico-obstetricia; además cuenta con servicios de sub.-especialidades como ORL, Oftalmología, traumatología, cirugía estética, dermatología etc.. Todas estas ramas de tipo clínico que cubren parcialmente la demanda de la población.

El organigrama gerencial de estas instituciones esta encabezado por un Director, un sub.-director, un administrador, un jefe de recursos humanos y jefes de servicio y departamento por cada especialidad. Su importancia también radica en  número de camas que oscila entre 200 a 400 camas, lo cual suple en cierta manera la demanda existente en el área clínica.  Otra variedad son los ambulatorios tipo I, su capacidad resolutiva se ve limitada por el escaso numero de camas , resolviendo solo problemas puntuales como cesáreas, cirugía menor, partos, cirugía oftalmológica y estética; egresa al paciente en 48 horas y el paciente complicado es referido a un centro hospitalario de mayor complejidad dentro o fuera de la localidad. Este tipo de ambulatorio queda con una gerencia, encabezada por un director médico, un administrador, un jefe de recursos humanos, y médicos especialistas encargados de los servicios. Dichos ambulatorios fueron creados con el fin de descargar la fuerte demanda de los centros de mayor complejidad, pero al contrario se han transformado en centros de referencia que dificultan el buen funcionamiento de estos.
 Los ambulatorios urbano tipo II cuentan solo con servicios de observación y muy pocas camas para cumplir esta función, resulten problemas médicos puntuales y cuenta además con servicio de consulta externa en las cuatro especialidades, con una gerencia dependiendo de un director médico, un administrador general y otro de recursos humanos, así como jefes de laboratorio y radiología. Su importancia radica en su localización geográfica en sitios poblados dentro de la ciudad pero alejados, no trabaja las 24 horas del día, lo cual limita su capacidad resolutiva.

  Los ambulatorios rurales tipo II, llamados también centros de salud, cuentan con servicios básicos de medicina y cirugía, además de consultas externa y consultas preventivas de preescolar, vacunación, venereología, y control pre y postnatal, con una estructura de gerencia formada por un director, jefe de recursos humanos, administrador y jefes de servicios médicos o quirúrgicos. Dichos centros están saturados geográficamente en las cabeceras de distritos, su importancia radica por lo alejado de los centros poblados teniendo capacidad resolutiva pero con limitación horaria ya queda solo un médico de guardia en horas nocturnas.

 Los ambulatorios rurales tipo I también llamadas medí caturras rurales, solo cuentan con un médico general en pasantía rural y una enfermera, para resolver todo tipo de problemas médicos y administrativos, en zonas rurales de difícil acceso.

 El sistema de atención paralelo. Llamado barrio  adentro el cual nace como una necesidad de la población de escasos recursos que no tiene acceso al sistema tradicional antes descrito, por su carácter vertical y orientado a patologías estrictamente de medicina curativa. Este sistema cuenta desde sus orígenes con personal extranjero, contando con centros de diagnostico integral y centros de alta tecnología, estos últimos con equipamiento tecnológico y equipos de alta resolución, además de hospitales especializados como cardiológico, oncológicos, nefrológicos etc. También poseen consultorios integrales de barrio adentro I: una variedad no conocida hasta entonces con la permanencia del médico en los sitios inhóspitos de la ciudad, de difícil acceso, en barriadas donde no se conocía este tipo de servicio, de ahí su valor histórico y social.

Además existen los servicios de atención privados los cuales suplen la demanda que los servicios públicos de salud no puede resolver, en ellos se mueven diferentes modalidades de gerencia médica, pero con entes privados están integrados por una junta directiva y una estructura empresarial orientada hacia el lucro, tienen alto poder resolutivo, con pocas camas , bajo índice de ocupación
.
Además contamos con Instituciones dependientes del Estado como son el Instituto de los Seguros Sociales (IVSS),Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas (IPSFA),Instituto de Previsión Social del Ministerio de Educación (IPSME), con variedades que cubren la educación superior.
Cada uno de los Ministerios, Gobernaciones y Alcaldías de la Republica supliendo su demanda a través de las Clínicas privadas y Empresas de Seguros y Administradoras de Riesgo. Mi opinión al respecto es que la Medicina privada como servicio existe pero, por lo menos sus primeros cinco clientes externos son provenientes del Estado Venezolano, lo cual constituye una erogación importante destinada a complacer a sectores muy pequeños del estado que ostentan el poder en determinado momento, todos estos recursos deben ser destinados para satisfacer las necesidades de nuestro pueblo.
     A pesar de los recursos de diversa índole desplegados con el fin de aumentar la eficacia y la eficiencia en la prestación de servicios médicos y el despliegue de sistemas gerenciales diversos, de acuerdo a la sectorización de la población, existe una brecha por falta de equidad entre los demandantes de salud, una medicina para pobres y otra medicina para los individuos ligados al poder político o económico de la sociedad.
    Por lo antes expuesto nace una necesidad de planificar socialmente los servicios de salud, que por un lado es responsabilidad del Estado suplirla, lo cual es primordial para el hombre ya que constituye un derecho enmarcado en la Constitución Nacional (art. 83.) y por otro lado constituye un derecho Humano, suscrito por Venezuela en tratados Internacionales de cumplimiento obligatorio, como es el derecho a la vida, y por otro lado es responsabilidad de todos los involucraos en la prestación de servicios de salud y los usuarios, ya que  se ha generado en la población, especialmente en las basas sociales, amparados por una parte por políticas sociales provenientes del Estado y por presiones de grupos organizados que han hecho de Barrio Adentro, un camino para lograr su objetivo. Existen Políticas Sociales de tipo preventiva, para estimular a la población desasistida de la sociedad para que reflexione en problemas puntuales: mantenimiento de la familia y el hogar como núcleo fundamental de la sociedad, la prevención en salud sexual y reproductiva, la vacunación a enfermedades propias de la infancia, enfermedades notificables y las de alto costo, esta ultima relacionadas con su potencialidad nomológica y costo de medicamentos a través de los Institutos dependientes del Estado como el IVSS.

.

   Estas dos vertientes por un lado las políticas sociales provenientes de la planificación tradicional del sector público, basado en elementos nosológicos, que al generar estadísticas, que son tomadas en consideración para generar acciones correctivas que inciden sobre la solución curativa de estas enfermedades; por otro lado la Gerencia Social de las Organizaciones de base de la sociedad, las cuales al aplicar sistemas de planificación estratégica que incidan en el entorno donde se genera la enfermedad sino también en la conducta de los participantes de este proceso, con apoderamiento, en la soluciones de problemas relacionados con la salud como un derecho social inalienable.

.

  Siendo el objetivo de la presente investigación generar teorías innovadoras, hacia la justicia social en el sector salud, analizando la problemática desde el punto de la planificación social, donde el hombre independientemente de sus creencias, posición social, política o económica, requiere de salud, convertido en un ser demandante de este derecho, pues debido a la sectorización en lo administrativo, recursos humanos y servicios, se ha tornado ineficiente a la hora de suplir esta necesidad. Si logramos generar teorías que toquen la planificación social en forma integradora, en los servicios de salud, cumpliríamos a cabalidad con el objetivo de la presente investigación.           
                 Justificación

                 El crecimiento económico es una condición pero no 
Suficiente para el desarrollo social, no existe un efecto automático,
Inmediato entre las mejoras económicas  y una mejora en la situación social, ya que en la practica hay plazos prolongados y factores mediadores que retardan el efecto económico al ámbito social; por lo que se impone la necesidad de crear políticas más activas, para traducir el crecimiento económico en la mejora social como sería lograr la cobertura y avances significativos para grupos vulnerables y excluidos de la sociedad venezolana.
                  En las bases de la sociedad existen múltiples problemas de difícil solución sobre todo en el área de la salud, la no solución de estos a mediano o corto plazo atenta contra la supervivencia del sistema de salud. Acerca de los problemas en las Organizaciones escribe David B. Gleicher: “Algo que pone en peligro la capacidad de la Organización para alcanzar sus objetivos, en contraposición, una oportunidad es algo que brinda la posibilidad de superarlo”. Prevenir los problemas es algo difícil, pues se pueden presentar de manera imprevista, lo cual es cotidiano en el sector salud, a lo cual el gerente debe prevenir, programar y planificar para que estos problemas se presenten menos o con menor frecuencia. La planificación debería comenzar con un plan estratégico y todo lo relacionado con programas relacionarlos al  plan operativo. 
               En general y no en particular tanto los planes estratégicos como operativos de los Ministerios, generan los presupuestos anuales y de ellos nacen a su vez los planes de ejecución, con valoración o no acerca de su ejecución. Esto es lo que se hace, pero esta lejos del deber ser, de ahí mi inquietud, ya que existe una brecha entre la situación deseada y la situación existente, tener una visión de conjunto en cuanto a los problemas existentes, monitorizarlos, supervisarlos y evaluarlos. Al respecto William Pends sostiene: “El proceso de identificación del problema suele ser informal e instintivo” pero también reconoce que con entrenamiento educativo de los gerentes esta capacidad puede aumentar, por ello Plantea” A cada problema detectado y evaluado, para evitar su crecimiento, se debe incrementar a tiempo su corrección”. Por lo antes expuesto los planes estratégicos deben ser reevaluados y en caso necesario modificarlos o redimensió-narlos.

                 Para acortar la distancia existente entre la situación deseada y la presente, que es nuestra realidad en el sector salud, sería lograr identificar la problemática de salud concertando contactos y reuniones con las bases sociales, llegando a grupos u organismos organizados o no. En este punto juega un papel importante la Gerencia Social, desde las bases sociales a las cúpulas del poder.

                 La Gerencia Social cuenta con una de las herramientas sin la cual su papel fundamental quedará encubierto, esta herramienta es la comunicación social, la cual sirve de contacto entra los gerentes sociales y sus gerenciados, también para dar identidad cultural a los procesos sociales en las bases de la sociedad, para que de esta forma las creencias y los conceptos de protección social se mantengan, y no utilizar los importados los cuales son de difícil adquisición y manejo,

Como sería el caso de uso de equipos de alta tecnología para solucionar problemas endémicos de la población. Por otro lado la comunicación social nos serviría de contacto con los diferentes entes involucrados en la política social, como los Ministerios, Gobernaciones, Alcaldías, Promotores de salud; Farmacias; laboratorios etc. Todo esto con el fin social de aumentar la calidad de vida del ciudadano común y su nivel de satisfacción al suplir las necesidades en términos de Salud.
         Otra herramienta es el empoderamiento de los sectores sociales en la solución de problemas puntuales como sería la salud, la participación activa de los grupos organizados, la gerencia social como protagonista desde las Instituciones distritales o municipales, el cooperativismo como realidad social, su papel protagónico en el control de los centros dispensadores de salud.

        Por lo antes expuesto, se deduce que está ocurriendo un transito entre la planificación tradicional y la planificación estratégica (Julio Corredor, 2004), esta ultima resuelve la separación entre el sujeto y el objeto planificado, midiendo en forma activa para llevar a la realidad y ejecutar lo ya planificado, ya que este tipo de planificación aborda el estudio del entorno, tarea compartida con los esfuerzos de la relación y comunicación institucionales. Es una nueva concepción de la gestión pública orientada hacia la viabilidad del plan, en búsqueda de la viabilidad y factibilidad del cambio. Para ello es necesario que las Instituciones públicas adapten sus estructuras a ser más flexibles, eficientes y éticos al adquirir compromisos de índole social, que deben cumplir ya que esto constituye su razón de ser.
          Esta nueva concepción de la gestión pública, basada en la planificación estratégica, la cooperación constituye un  acto conclusivo de un proceso estratégico con  sectores externos para logro de propuestas, por otro lado la gerencia debe dar respuesta a para que se hacen las cosas y el compromiso de la gente con valores personales y organizacionales, con la firme convicción de por que hace lo que hace, de esta forma se ejecuta un compromiso en las bases de la sociedad en torno a la gerencia social, generadora de resultados tangibles en el sector salud. Estas tendencias son anuncios de un nuevo orden de cosas y situaciones, son cambios que se identifican con la transición de la modernidad a  pos-modernidad o el fin de la modernidad occidental. para dar paso en lo cultural, científico y gerencial a nuevas formas de pensar y actuar. Un nuevo orden que toca tanto lo valorativo como lo epistemológico, sino que también sugiere transformaciones en los procesos de decisión de las organizaciones. (Adalberto Zambrano, 2001).  
Formulación del problema:

 ¿Como influye la política social y la gerencia social de derecho, en la planificación de los servicios públicos de salud en Venezuela?
Sistematización del problema:

¿Cual ha sido la influencia de la política social en la planificación de los servicios de salud de Venezuela en los últimos tiempos?

¿De que modo afecta la gerencia social, la permanencia de la medicina social comunitaria en Venezuela?
¿De que manera afecta el modelo de planificación actual la gerencia social en salud de Venezuela?

¿Qué impacto tiene la gerencia social en el empoderamiento de los servicios de salud de las comunidades en Venezuela?

¿Cuál ha sido el resultado de la aplicación de la medicina social comunitaria, en la preservación de la salud como derecho a la vida, en Venezuela?
¿De que manera ha influenciado la comunicación como herramienta de la gerencia social, en la planificación de los servicios de salud en Venezuela?

¿Cómo influiría la aplicación de la planificación estratégica, como modelo en la política social de los servicios de salud de Venezuela?

Objetivo General:

Analizar la influencia de la política social y la gerencia social de derecho, en la planificación de los servicios de salud en Venezuela.

Objetivos específicos

Describir la influencia de la política social en la planificación de los servicios de salud en Venezuela.

Especificar los efectos de la gerencia social, en la permanencia de la medicina social comunitaria en Venezuela.

Determinar los efectos de la aplicación del modelo de planificación actual en la gerencia social de los servicios de salud de Venezuela.

Establecer el impacto de la gerencia social en el empoderamiento de los servicios de salud de las comunidades Venezolanas. 
Evaluar los resultados de la implementación de la medicina social comunitaria en la preservación de la salud como derecho a la vida.
Analizar la influencia de la comunicación como herramienta de la gerencia social, en la planificación de los servicios de salud en Venezuela.

Determinar la influencia de la aplicación de la planificación estratégica como modelo en la política social de los servicios de salud en Venezuela.
Tipo de investigación: 

             El tipo de investigación que más de adapta a mi propuesta de tesis doctoral es la investigación explicativa, en ella el investigador trata de encontrar posibles relaciones a veces causales o de contingencia, buscando las razones y los mecanismos por los cuales ocurren los procesos estudiados. Estas explicaciones pueden ser inferidas de observaciones previas o productos de razonamiento deductivo o inductivo. (Jacqueline Hurtado, 2007). Por otro lado es documental pues trataré en lo posible de valerme de documentos y escritos que me sirvan de base a la presente investigación. Por otro lado se trata de establecer la relación causa efecto de la comparación de los modelos clásicos de planificación en el sector salud y un modelo que considero innovador para dicho sector, en Venezuela. Lo que le da el carácter de comparativa y analítica.
